
INFORME DE COMISARIO 

Als Accionistas de: 
ANDESUPPLY S.A. 

En mi calidad de comésaro de ANDESUPPLY S.A., con RUC 1792367107001 y en cumplimiento 
e la función que me asigna el Arícul 274 dela Ley de Compañías en su resolución No, 92.1-4-3-0014, 
implme informarles que he examinado el balance general dela Compañ al 31 de diciembre de 2013, 
«correspondiente estado de resultados, por el año terminado en esa fecha. 
Mi revisión incio, en base a pruebas selectivas, la revisión delas evidencias que soporta la citas y revelaciones de los estados financieros, induyo también, a evaluación de los principios de contabdad 

visados, dsposcones legales emsidas en el Repúbica del Ecuador y las estimaciones sigas 
«efectuadas poe la Gerencia, así como la presentación de ls estados financieros en general 
Según el At. 274 dela Ley de compañías en su Resolución No. 92-1-+-3:0014, en ación debo incicar: 

1. Cumplimiento de resoluciones. 
¡Como resultado demi examen, en base al balarce de mi revisión, las transacciones registradas y 
los actos de los administradores, en Su caso, se ajustan las Normas Legales, Estautaris y 
Reglamentaria, así como las resoluciones del Junta de Acconistas, 
El Mtro de actas de Junta de Accionistas, ro de acciones y accionistas, han sido Hevados y se 
consenan de conformidad con dsposiones legales 

2. Procedimientos de Control Interno. 
¡Como parte del examen efectuado, renicé un stud del sistema de contro ntemo contable de 
la compañia, en el cance que considere necesario para evolur dcho Sistema, tal como lo 
requieran las normas de auditoria generalmente aceptadas, bp las cuales el proposto de 
esaluacón permse determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los. procedimientos 
sustantivos que son necesario aplar para expresar una opinión sobre los estados financieros 

implementados y mantenidos por la Gerencia, en m opinión sabaguardan la integridad 
¡sconómica de ls actos, obligaciones y resultados dela Compa 

3. Registros Contables y Legales. 
En cuanto se refiere a lo documentación contable, financiera y lgal, considero en términos 
¡generals que la Compafíl cumple con todos los requists determinados por la Superintendencia 
Se Compañas, el Servico de Rertas interas y el Código de Comer, entre oros, en cuanto a su consentacón y proctso técnico.



Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente a opinión que expreso a continació: 
En mi opinión os estados financieros presentan razonablemente on todos los aspectos importantes, la 
tuación narciera de ANDESUPPLY S.A. al 31 de diciembre del 2013, el correspondiente 
estado de resultados, por el año terminado en esa fecha, de conformidad con la Ley de 

Compañias, principios contables y disposiciones legales vigentes en el Ecuador 
Considero que el examen efectuado, fundamentalmente razonablemente la opinión que 
exprese a continuación 

  

   

En mi opinión los estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos 
importantes, la Stuacion de ANDESUPPLY S.A. al 31 de diciembre del 2013, el 
correspondiente estado de resultados, cambios en el patrimonio y sus flujos de efectivo por 
el año determinado en esa fecha de conformidad con la Ley de compañías, Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF y disposiciones legales vigentes en el 
Ecuador 

Las operaciones de la Compañía corresponden fundamentalmente a la comercialización de 
equipos, materiales y componentes mecánicos. Eléctricos y electrónicos. 

Por lo expuesto, someto a consideración la aprobación final de los estados financieros 
ANDESUPPLY S.A., 2131 de diciembre de 2013 

Quito - Ecuador 
Marzo 18, 2014 

(Bu 
Vaca Garnica Inés Fernanda 
CRA 17-1614


